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Introducción

La Psicología jurídica puede definirse como la aplicación de la Psicología a la

intersección entre esta y el Derecho. En este sentido, se halla conformada por

tantas psicologías jurídicas como campos de interacción se encuentren entre

la Psicología y el Derecho (Psicología forense, Psicología judicial, Psicología

penitenciaria, etc.). Ante este panorama no es de extrañar que represente una

de las áreas de la Psicología que más ha crecido en las últimas décadas.

Los materiales docentes que componen esta asignatura pretenden ofrecer una

perspectiva global de la Psicología jurídica, abordando diferentes ámbitos de

actuación del psicólogo jurídico, aunque sin poder ser lo suficientemente ex-

haustivos como para abarcar todas las temáticas propias de la disciplina. En

concreto, los materiales se dividen en tres módulos:

El primer módulo presenta un carácter introductorio para iniciar al estudiante

en los saberes de la Psicología jurídica. De este modo, se llevará a cabo un

breve abordaje epistemológico e histórico de la disciplina, se ofrecerán una

serie de conocimientos técnicos para desarrollar procesos de identificaciones

de personas (ruedas de reconocimiento) y, por último, se profundizará en la

simulación de síntomas, fenómeno de importancia crucial para la Psicología

jurídica y, de manera más concreta, para la Psicología forense.

En el segundo módulo se ofrecerán una serie de conocimientos propios de la

Psicología forense, entendida como subdisciplina de la Psicología jurídica, que

se caracteriza por la aplicación del saber psicológico a la sala de justicia; esto

es, actúa como mecanismo auxiliar de la justicia al fornecer al decisor de co-

nocimientos propios de la Psicología. De este modo, se abordará el concepto

de daño psíquico y cómo evaluarlo en las víctimas de delitos, se presentarán

técnicas para la obtención de la declaración en diferentes tipos de poblacio-

nes y procedimientos dirigidos al estudio de la credibilidad; y se culmina el

módulo con el sistema de evaluación global de Arce y Fariña, sistema que, au-

nando diferentes aportaciones concretas, posibilita una evaluación psicológi-

co-forense completa.

En el último módulo se despliega una aproximación a los procesos judiciales y,

más concretamente, a las decisiones que en ellos se toman y las posibilidades

que la Psicología jurídica ofrece para mejorar su calidad. En consecuencia, se

tratarán temas relativos al estudio psicológico del jurado, la psicología de los

jueces y la formación de abogados. Adicionalmente, y de modo escueto, se

propondrá la mediación como una alternativa adecuada para la resolución de

situaciones conflictivas tales como la separación o el divorcio.
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Objetivos

1. Conocer los principales hitos históricos de la Psicología jurídica.

2. Integrar la diversidad terminológica y conceptual existente en relación

con la Psicología jurídica y conocer sus principales marcos de actuación.

3. Identificar los principales factores que condicionan los procesos de iden-

tificación de personas.

4. Ser capaces de desarrollar ruedas de reconocimiento sustentadas en crite-

rios científicos.

5. Diferenciar entre Psicología clínica y forense, ser conscientes de la nece-

sidad de estudiar y controlar la simulación en las evaluaciones forenses,

y conocer técnicas útiles para dicho fin.

6. Identificar los diferentes criterios diagnósticos que conforman el trastorno

por estrés postraumático, como medida primaria del daño psíquico en

víctimas de actos delictivos, y conocer un protocolo de evaluación forense

diseñado para la medida del mismo.

7. Conocer las principales técnicas de entrevista útiles para la obtención de

la declaración y la evaluación de la sintomatología clínica dentro del con-

texto judicial.

8. Describir los aspectos elementales del funcionamiento de las diferentes

aproximaciones dirigidas al estudio de la credibilidad de las declaraciones

y la detección de la mentira.

9. Conocer el alcance y la utilidad de las técnicas que se fundamentan en el

análisis de contenido del testimonio.

10. Conocer los diferentes puntos que integran el sistema de evaluación glo-

bal.

11. Conocer el papel del jurado dentro del proceso de decisión judicial, sus

limitaciones y ventajas, las variables que intervienen y condicionan los

procesos de deliberación, y cómo se establece su composición definitiva.

12. Conocer cómo está delimitada legalmente la figura del juez, en qué con-

siste el proceso de socialización judicial, las características principales de
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las sentencias judiciales, y el concepto de disparidad, así como las varia-

bles que lo modulan y las estrategias para reducirla.

13. Identificar los conocimientos derivados de la investigación psicológica

que puedan ser de utilidad para el ejercicio de la abogacía, como las varia-

bles que median las decisiones grupales (jurados, escabinos, o tribunales),

el momento y modo propicio para la presentación de los testimonios y

las pruebas, los factores que incrementan la credibilidad de los testigos, y

las destrezas propias del abogado.

14. Conocer el concepto de mediación y los principios que la rigen en asuntos

de familia, las ventajas de la medicación frente a la resolución contencio-

sa, y las fases que conforman el proceso mediador.
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